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A D VER T ENCIA lAIP OR TANTE.

Rogamos à los señores suscriíores qiiù 
deberían saíisfacer su abono en el cor
riente mes á la presentación de los paga
rés que al suscribirse firmaron, y á los 
que sin esta clase de documento aparecen 
en descubierto del importe de su suscri- 
eijn, se sirvan remitir á la Administra
ción de nuestro periódico en letras sobre 
Correos, sellos de franqueo ó en metálico 
por personas que comisionen en Aladrid, 
las cantidades que adeuden hasta fin de 
año. Ea eircunstancia de negarse por aho
ra á la admisión del giro la casa que loha- 
cia indistintamente para todos los pueblos 
de España, nos pone en el caso de adoptar 
esta medida. Eos abonarés remitidos por 
los suscriíores á esta Administración les 
serán devueltos inmediatamente despues de 
realizar las cantidades que en ellos consten.

llE9tCiNÁ GOBEHNATíVA.

Construcción, organización y servicio de los 
hospitales.

v.
liemos vislo ya en el artículo anterior 

que el personal superior de los hospitales 
debía sufrir algunas reformas que mejo
rando su organización en bien de la cien
cia y de la humanidad, le elevase ¡i la al
tura á que so hace digno por su misión y 
por su celo, y en el presente procurare
mos demostrar que el personal ausiliar 
tambien debe sufrirías elevando algún 
tanto y mejorando las clases de practi
cantes y enfermeros que conforme existen 
hoy, no pueden llenar debidamente las 
condiciones de un buen servicio.

La clase de practicantes de nuestros 
hospitales civiles se halla compuesta en 
su mayoría de individualidades que care
cen de los conocimientos necesarios para 

cubrir su importante misión, ya por ser 
estrañas á la profesión, ya por ser ciruja
nos ministrantes, que si bien es verdad 
que pueden llenar ciertos servicios, tam
bien lo es que no sirven para otros en que 
se requieren mas conocimientos de los que 
pueden adquirir por la enseñanza que re
cibe. Por estas razones se comprenderá 
fácilmente la necesidad de otra organiza
ción, creyendo nosotros que para darsela 
debería admitirselos por medio de una 
oposicion ó examen en que acreditasen sa
ber bien la acción y modo de administra
ción de los medicamentos, la práctica de 
la sangría, la aplicación de los vendajes, 
las operaciones de la cirujia menor, hacer 
toda clase de curas, llevar estadísticas y 
redactar historias; mas como la mayor 
parte de estos conocimientos no los reci
ben en las Facultades hasta cursar el 
cuarto año, seria conveniente que no se 
admitiesen á la oposicion candidatos que 
no hubiesen probado ya este curso, y hu
biesen obtenido por lo menos una nota de 
sobresaliente en su carrera.

Exigiendo á los candidatos estos cono
cimientos y condiciones, y mayores ser
vicios despues de ingresar en el cuerpo de 
practicantes, es necesario que se los con
sidere y retribuya mas de lo que en el dia 
se hace, lo cual se conseguiría dolando
los con ocho y diez reales diarios según 
su clase, desterrando la humillante cos
tumbre de tenorios á ración; alojandolos 
en el establecimiento con la mayor decen
cia , y haciendo que los empleados mas 
inferiores que ellos los respetasen como lo 
merece una clase tan importante, y los 
superiores lo tratasen con la deferencia 
que es debida á personas estudiosas y de 
educación. Dando de esta manera consi
deración é importancia al cuerpo de prac
ticantes , lo.s alumno.s de las Facultades 
se disputarían la entrada en él, y la admi
nistración de los hospitales adquiriría un 
personal tan inteligente y distinguido como 
su servicio requiere.

Organizando el cuerpo de enfermeros 
del modo que espondremos mas abajo, dis
minuirían por un lado las obligaciones de 
los practicantes , pues solo les quedarían 
las curas, la operación de la sangría y 
demas de la cirujia menor y la adminis
tración de medicamentos ; pero por otro 
lado se les alimentarían sus obligaciones 
con lleA^ar las estadísticas, las observa
ciones termométricas, barométricas é hi
grométricas de las salas y llevar el cua
derno de las historias clínicas redactán
dolas bajo la vigilancia del profesor de 
visita.

Los practicantes médicos deberían es
tar divididos en dos clases y hallarse en 
número de uno por cada quince enfermos 
de cirujia y otro por cada treinta de me
dicina. Los practicantes farmacéuticos de
berían ser uno por cada dos visitas , ha
llarse divididos tambien endos clases, y 
haber entrado en el cuerpo por medio de 
oposicion. El practicante mas antiguo de 
medicina seria el gefe inmediato de los 
demas, deslinandolos à las salas según las 
necesidades del servicio, y teniendo ade
mas á su cargo la custodia de instrumen
tos, y la confección y conservación de los 
vendajes y demas objetos de curación. El 
mas antiguo de farmacia tendría á susórde
nes los de su clase, y seria un ayudante de 
los farmacéuticos : tanto uno como otro 
deberían vivir en el establecimiento y go
zar catorce reales de sueldo.

Los enfermeros que sirven actualmente 
en nuestros hospitales carecen de la ma
yor parte de las condiciones necesarias 
para desempeñar bien su cometido, te
niendo en cambio muchos defectos ; siendo 
personas sin educación se dan á algunos 
vicios como el de la embriaguez que tan 
perjudicial es para ellos como para los en
fermos; siendo ignorantes se abrogan el 
derecho de juzgar no solo la ciencia, sino 
tambien las acciones de los facultativos, 
dejan que los enfermos quebranten las re
glas higiénicas , y aun algunas veces por
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el vil Ínteres les proporcionan medios para 
ello, ciando de este modo lugar á que se pro
longuen las enfermedades, se compliquen 
ó tengan una terminación funesta. En vis
ta de lodos estos defectos se verá la ne
cesidad que hay de reformar este cuerpo 
de sirvientes para crear buenos enferme
ros, lo cual no es tan difícil como parece; 
pero para conseguirlo es necesario no solo 
elegir las personas, sino dirigir su instruc
ción, confirmaría con pruebas convenien
tes y cerciorarse de ella en un examen. 
Según esto los medios para formar este 
cuerpo serán ó relativos á la elección de 
personas ó al método de enseñanza; res
pecto á los primeros ademas de tener una 
buena constitución y no padecer ninguna 
enfermedad ó defecto capaz de impedirle 
el ejercicio de su empleo ó de incomodar 
á los enfermos, no tendrán menos de diez 
y ocho años ni mas do treinta y seis, por 
que la poca edad les impide llenar bien 
algunos deberes, y la mucha hace no pue
dan sufrir las vigilias y fatigas que suele 
exigir la asistencia de un enfermo, ade
mas de ser un obstáculo para su buena 
instrucción, pues sabido es que á ciertas 
edades se adquiere esta difieilmente. En 
cuanto á las cualidades morales las mas 
esenciales son la templanza y la probidad, 
por lo que no se deberá admitir en la clase 
de alumno al que no pruebe sus buenas 
costumbres por medio de un certificado, 
despidiendo á aquel que sea desaseado, 
abuso de las bebidas ó sea indiscreto. Mas 
no basta para que sean admitidos que po
sean las condiciones físicas y morales que 
quedan espuestas, sino que ademas debe
rán probar por medio de examen que sa
ben leer, escribir y aritmética.

Respecto á su enseñanza debería con
sistir en una relativa á su persona, y otra 
concerniente á los socorros qué están en
cargados de dar. En la primera se le en
señarían sus deberes, las cualidades que 
debe poseer, y en fin las precauciones ne
cesarias para la conservación de su pro
pia salud, que tan espuesta se halla en 
los hospitales. En la segunda se les ense
ñaría la importancia y aplicación de los 
preceptos higiénicos, asi como las modifi
caciones á que conviene someterlos en 
estado de enfermedad; tambien se les en
señaría la manera de colocar los enfer
mos, mudarlos de postura y de ropa blan
ca, de veslirlos y de desnudarlos, finali- 
zándo la instrucción enseñandoles á aplicar 
sanguijuelas, sinapismos , cataplasmas, 
fomentos, ventosas, lavativas, dar friccio
nes, baños etc., y haciendoles conocer las 
alteraciones que pueden presentar los es- 

* crementos, porque con frecuencia tienen 
que dar noticia de ellas á los profesores 
de visita.

Esta instrucción que podría darse por 
terminada á Íos seis meses, la adquirirían 
en cuanto á la parte teórica con cartillas 
escritas ad hoey con lecciones orales; y 
en cuanto á la parle práctica hallándose 

agregados en clase de aprendices á las 
salas y demas dependencias del estableci
miento á que han de ser destinados con el 
tiempo. Probada su aptitud por medio de 
exámenes, entrarían á formar parte del 
cuerpo de enfermeros que creemos debería 
componerse: l.° de un enfermero mayor 
gefe, cuyo cargo seria vigilarlos en su 
servicio y destinarlos á las diversas de
pendencias del establecimiento según las 
necesidades: 2.° del número de enferme
ros de primera clase necesarios para des
tinar uno á cada visita y otro á cada una 
de las dependencias siguientes do las que 
serian gefes ; sala de baños, despensa, 
ropería, almacén de combustibles, depósi
tos de ropas sucias y de ropas de entra
dos, y almacén de muebles y utensilios: 
3.° del siguiente número de enfermeros 
de segunda clase: uno por cada diez en
fermos, otro en la sala de baños para cada 
seis pilas ó baños, otros 1res para la des
pensa , seis para la botica, dos para la 
ropería, uno para el almacén de combus
tibles , dos para el depósito de ropas su
cias, dos para el de ropas de entrados, 
cuatro para el almacén de ropas y utensi
lios, y dos para sacristanes, y 4.° del nú
mero de alumnos ó aprendices que se cre
yese necesario para cubrir las vacantes 
de cada semestre. Respecto á obligacio
nes los enfermeros de primera clase de
berían vigilar á los de segunda ’destinados 
en su visita ó en las demas dependencias 
de que son gefes para que cumplan con 
sus obligaciones, cuidarán de la limpieza 
de las salas y de su temperatura, lleva
rían la libreta de alimentos, dirigiendo la 
distribución de estos; darían las ropas de 
cuerpo y cama y el utensilio necesario 
para el servicio de las salas ; y por fin lle
narían las funciones que les correspondie
sen según la dependencia á que se hallasen 
destinados eifclase degefes. Los enfermeros 
de segunda clase destinados á |las salas 
harían la aplicación de tópicos y desempe
ñarían los demas servicios para los que 
han recibido una instrucción especial, y 
los destinados á otras dependencias harían 
el servicio csiiecial de ellas. En fin los 
alumnos se hallarían agregados á las salas 
y demas dependencias para recibir su ins
trucción práctica y desempeñar los trabajos 
que los enfermeros de primera clase les de
signen. Con semejante organización del 
cuerpo de enfermeros debería coincidir el 
aumento de los sueldos á las diversas cla
ses, proponiendo nosotros que recibiesen 
dos reales diarios los aprendices, seis los 
enfermeros de segunda clase, ocho los de 
primera y doce el enfermero mayor.

Las salas de mujeres se hallan tanto en 
España como, en otros países servidas pol
las hermanas de S. Vicente de Paul que 
si bien es cierto, que como reconoció su 
admirador el baron de Gerando por un es- 
ceso de celo tienen muchos defectos, resis
tiendo á veces las órdenes de la adminis
tración y aun de los médicos, llegando en 

ocasiones hasta el punto de usurpar las 
atribuciones de estos respecto del plan ali
menticio y aun medicinal, tendiendo á do
minarlo todo, encargandose de las varias 
dependencias del hospital como desgracia- 
damente sucedió no hace muchos años en 
el general de esta corte; también es cier
to que por su limpieza, bondad, esmero 
con que cuidan á las enfermas, y resigna
ción con que llevan algunas incomodida
des en virtud de su disciplina religiosa, 
son preferibles á las enfermeras , porque 
estas tienen todos los defectos que hemos 
achacado li los enfermeros, sin que posean 
las buenas cualidades que hemos recono
cido en aquellas; mas al optar por las 
hermanas de la caridad y con el objeto de 
obviar todos los inconvenientes que hemos 
espuesto, pedimos que reciban la misma 
instrucción que hemos propuesto para los 
enfermeros, que tengan las mismas atri
buciones y deberes que estos, que se las 
emplee solo en las enfermerías , y no se 
las permita despachar ni administrar los 
medicamentos como malamente se prac
tica en el hospital general, ni se las en
cargue el mando de ninguna dependencia 
como despensa, ropería etc.

Si el cuerpo de enfermeros quedase or
ganizado de la manera que hemos pro
puesto, adquiriendo mas importancia de 
la que hoy posee, y asignandole tambien 
obligaciones que no tiene al presente, se
ria necesario nombrar olra clase de sir
vientes de inferior categoría que bajo la 
denominación de mozos de aseo ú olra 
cualquiera estarían destinados á efectuar 
la limpieza de todo el establecimiento, 
sacar dejas salas á los fallecidos y tras
ladar objelos de un punto á otro del edi
ficio, destinando cuatro de elbs para en
terradores y mozos de anfiteatro. Estos 
sirvientes que se hallarían á las órdenes 
del enfermero mayor, deberían tener bue
na constitución, buenos modales y limpie
za para consigo mismos, recibirían ración 
y cobrarían cuatro reales diarios.

Ademas del numeroso personal de que 
hemos hecho mérito, se necesitan en la 
cocina cinco mozos de la misma y un co
cinero gefe, en el jardín dos jardineros 
uno do ellos con el carácter de jardinero 
mayor y dos porteros.

Para terminar con la organización de 
los hospitales diremos que no conociendo 
diferencias de localidad ni condiciones la 
caridad ,deben admitirse en ellos á todos 
los enfermos que reclamen asistencia.

J. Alonso Rodríguez.

mSCiLA^EA KimCA.

ESCRITOS ORIGINALES-
Memoria de la junta directiva de la Academia 

Quirúrgica Matritense, leída por el secretario 
de gobierno D. Manuel Garcia.

{Continuacj,on.}
Del mismo modo y atendiendo á la dificultad
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consiguiente á los acontecimientos al principio es- 
puestos, ha acordado la Junta Directiva prorogar 
hasta fin de abril de 4837, el período para admitir 
memorias, optando á los premios ordinarios con
forme al programa anunciado en el aniversario úl
timo é inserto en el núm. 46 de El Porvenir Mó
dico, periódico oficial de la Academia en aquella 
época.

La misma Junta ha procurado secundar la es
merada solicitud é indicaciones del sócio de mérito 
D. Pedro González Velasco, proporcionando á esta 
sociedad ocasión de conocer y examinar el vicio 
congénito del esternón que ofrece M E. A. Groux, 
y despues de haber sido dicho señor observado con 
minuciosa detención, se ha redactado el oportuno 
informe ya conocido de la Academia, y que figura 
en el Album del interesado al lado de las opinio
nes consignadas por las principales facultades y 
sociedades médicas de Europa.

El periódico oficial de la Academia ha variado 
de título y dirección, y la Junta en el nuevo con
trato ha introducido modificaciones que cree sa
tisfarán los deseos de algunos señores sócios, y á 
que ha accedido con fina condescendencia el ilus
trado director de la España Médica, doctor don 
Andrés del Busto y Lopez.

Han ingresado en el gabinete anatómico patoló
gico, pocos, pero notables ejemplares dignos de 
ser colocados entre los muy buenos que la Acade
mia posee.

El celoso protector Sr. D. Luis Portilla ha re
mitido una ténia voluminosa.

Tambien ha presentado el sócio de número don 
Pantaleón Ruano, un prepucio hipertrofiado y 
amputado por dicho señor.

El sócio D. Martin Parada ha remitido igual
mente un _feto de siete meses, mestizo, y afecta- 
tado de una erupción variolóide hereditaria.

La Biblioteca ; continúa recibiendo obras esco
gidas que la hacen cada dia mas recomendable; fi • 
guran entre ellas el Atlas de Partos, publicado 
por los sócios de mérito de esta Academia, señores 
Diaz Benito y González Velasco.

Un ejemplar de los Elementos de Higiene Mili
tar, publicado en Lisboa por D. José Antonio 
Marqués.

Dos idem de la Memoria de Higiene de la clase 
obrera, remitidos por su autor D. Pedro Felipe 
Moiilau.

Un ejemplar de la .Memoria sobre el Esiableci- 
miénto de orates de Gheel, remitida desde Bar
celona por su autor D. Emilio Pí y Molis.

Otro idem de Estadistica de los departamentos 
de locos en el hospital de Santa Cruz de Barce
lona, por el mismo autor.

Una Memoria, descripción del Museo de Dupui- 
tren, remitida por su autor el sócio de mérito don 
Pedro Gonzalez Velasco.

Una Memoria sobre el Cólera Morbo, remitida 
por D. José Jorge de la Peña.

Una Memoria, sobre Heridas , remitida por el 
sócio corresponsal D. Mariano Rodríguez, residen
te en Cabezón.

Lua Memoria sobre las Fiebres desarrolladas 
en el presidio de la Coruña, remitidas por sus 
autores, los licenciados en medicina y cirujía, se
ñores Carrera y Pardo Rodríguez.

Dos ejemplares del Aniversario decimotercero 
del Instituto Médico Valenciano.

Discurso de D. Francisco Ortega y Navas al re
cibir la investidura de docíor en la facultad de 
Medicina.

Una Memoria proceso. Per la diviolisione delta 
lingua, por el profesor Francisco Rizzoli de Bo- 
loña.

■ Id. nueva aplicación de la fractura artificial del 
fémur para corregir la claudicación.

Descripción del vendaje almidonado y anotacio
nes, por Mr. Mathisen.

Memoria acerca de los pormenores ocurridos en 
la villa de Bayona sobre el cólera morbo asiático 
remitida por su autor el sócio corresponsal don 
José María Valdivia.

Descripción de un nuevo aparato para descubrir 
el arsénico en todas las sustancias que le contie
nen, por el doctor D. Juan Magaz de Barcelona.

Un ejemplar del reglamento reformado de la 
Academia Quirúrgica Mallorquina.

Otro del aniversario 3.° de la misma.
Memoria sobre el Sego-cefalotomo, remiíida 

por su autor Aurelio Finizio, de Nápoles.
Dos ejemplares de los discursos pronunciados 

en la Academia de Medicina de esta córte, corres
pondientes á cada uno de los aniversarios de 1833 
y 1856.

Cuatro ejemplares de la Memoria del aniversa
rio del Instituto Médico Valenciano.

Dos id. de la Memoria de aniversario de la 
Academia de Barcelona.,

Discurso pronunciado por D. ^Bartolomé Serra
dor y Nocher, en el acto de tomar la investidura 
de doctor en la Facultad do Medicina.

Dos ejemplares de la Memoria Icida en la Fa
cultad de Medicina, por el sócio de número don 
Manu el Perez Teran, al recibir la investidura del 
grado de licenciado*.

Una Memoria Descripción de contusion enorme, 
con parálisis de la estremidad inferior derecha, 
remitida por el sócio corresponsal D. José de la 
Puente y Pomares, residente en Bigastro.

Un ejemplar del discurso inaugural pronuncia
do en el presente año en la Universidad central.

Ademas ha remitido el sócio de número don 
Enrique Suender, la colección encuadernada del 
periódico El Porvenir Médico, correspondiente á 
los años de 1833 y 1834.

Reciben igualmente los periódicos científicos 
que á continuación se espresan : Siglo Médico', 
Correo Médico Quirúrgico; Bestaurador Farma
céutico', Semanario Médico; Crónica de los hos
pitales', Revista de la Academia Real de Ciencias; 
El Eco de los Cirujanos; que se publica en Búr- 
gos, y el Boletín del Instituto Módico Valen
ciano.

Las relaciones con el considerable número de 
sócios corresponsales se han regularizado, merced 
al infatigable celo de la Comisión y secretaría res
pectiva, estando hoy metódicamente clasificados 
los sócios residentes fuera de la córte, que tan 
acreedores son á todo género de consideraciones, 
por el interés que siempre han manifestado en fa
vor de la corporación y de la clase, y por la soli
citud con que han secundado las indicaciones de 
la Junta Directiva. .

Las sociedades de la Península que han dado 
siempre á la Academia Quirúrgica afectuosos tes

timonios de fraternidad y correspondencia, conti 
nuan ofreciendo delicados motivos de considera
ción y profunda simpatía con que esta corporación 
las corresponde.

Las asociacione.s estranjeras y los profesores re
sidentes fuera de la Península, siguen demostran
do asimismo distinguida atención y las mas lison- 
geras deferencias á la Academia Quirúrgica Ma
tritense que en este dia tiene la honra de mani
festarías una vez mas la gratitud á qué la obliga 
el fino interés que emplean en favor de la ciencia 
y de las clases y profesores de España.

Tesorería.—Esta sección de la Academia tiene 
satisfechas todas sus atenciones, habiendo podido 
sostener la marcha de la sociedad, sin sacrificios 
de ningún género, á pesar de las circunstancias 
azarosas que ha atravesado, existiendo en poder 
del señor Tesorero, el dia I.° del presente mes, 
926 reales.

La ilustrada y celosa Comisión que tiene á su 
cuidado el proyecto de reforma del Reglamento, 
ha presentado y la Academia ha aprobado con li
geras modificaciones la sección orgánica ; muy 
pronto sucederá lo mismo con el Reglamento in
terior, y esta corporación tendrá para su gobier
no un código que esté en armonía con las exi
gencias actuales de la misma.

Animada del mejor deseo la Junta Directiva há- 
cia esta asociación digna del mas celoso interés, 
se ocupa incesante en proporcionar cuantos ele
mentos dé instrucción y adelantamiento están á 
su alcance. Y aprovechando las bellas cualidades 
que adornan á su generoso é infatigable sócio pro
tector el Sr. D. Luis ¡Portilla, siempre dispuesto 
á hacer todo género de sacrificios en bien de la 
sociedad, ha acordado anunciar en este solemne 
dia dos premios estraordinarios, cuyos ejercicios 
y adjudicación tendrá lugar en el ano académico 
que hoy se inaugura, y con arreglo al programa 
que se publicará oportunamente. El primer premio 
ofrecido por el señor Protector, se adjudicará al 
opositor que la Junta Censora considere mas aven
tado en él examen y descripción del siguiente 
punto : Esposicion de las principales y inas 
exactas aplicaciones de la electricidad para el 
tratamiento de las enfermedades esternas ElI 
premio consistirá en un aparato de electricidad de 
Duchesne y diploma de sócio de mérito.

El segundo premio, propio de la Junta Directi- 
, va, que consiste en un Atlas de Partos, de los se
ñores Diaz Benito y González Velasco, un especu- 
lum úteri, un fórceps, y diploma de sócio de méri
to se adjudicará en las mismas condiciones, y cor
responde á este punto: De la metrorrógia, su 
historia, fijandose especialmente en las causas, 
diagnóstico diferencial y tratamiento.

La Junta establece ademas un accésit para cada 
uno de los temas espresados, que será premiado 
con el diploma de sócio de mérito.

Solícita la Directiva porque esta asociación se 
eleve á la mas distinguida altura, no ha perdido de 
vista cuanto pudiera convenir á acrecer su impor
tancia, y entre las mejoras á que aspira, se agita 
en algunos do sus individuos la idea de que la 
Academia Quirúrgica Matritense sea para el Cuer
do Médico Forense y para la importante sección 
de Hospitalidad Domiciliaria, un motivo mas que 
los impulse en la via de progreso porque ca
mine.
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No es temerario que la Junta Directiva mani
fieste grandes aspiraciones para el porvenir de la 
Academia, si se considera que ademas de la escla
recida sección de socios de mérito que la henra 
y de la muy aventajada clase de los de número, 
cuenta un considerable catálogo de celosos é ilus
trados socios corresponsales que la ofrecen los te
soros de su inteligencia y ocasión de estender sus 
importantes relaciones en la Península y Estran- 
jero; existe asimismo una sección de socios adic
tos, orgullo de la escuela y lisongero plantel de 
escelentes profesores. Con estos elementos y con 
^a efteaz cooperación de todos los hombres aman
tes de la ciencia y de la humanidad, á los cuales la 
Junta invita hoy con fraternal y sincera voz á to
mar parte en las tareas académicas del período 
que se inaugura hoy: esta asociación , creada por 
propios esfuerzos, y ¿sostenida hasta el dia con lo 
posible brillantez, será indudablemente testimonio 
glorioso que acredite oI magnífico pensamiento de 
sus dignos fundadores.—He dicho.

REVISTA DE CATEDRAS.

La asignatura de Historia atnural médica se 
halla encargada al Dr. D. Patricio Salazar desde 
estos últimos años. Al ocupamos de ella, si bien 
ligeramente, debemos solo consignar que la la
boriosidad eslraordinaria del catedrático que la 
enseña ha publicado en el poco tiempo que lleva 
desempeñando esta asignatura, una obra de testo 
de mas utilidad que la que antes servia para el 
estudio, y de cuyo análisis no nos proponemos 
ocupar. Queremos si hacer pública esta circuns
tancia que habla muy alto en favor del ínteres 
que anima al Dr. Salazar por facilitar la enseñan
za, dando á sus alumnos el testo en que sus opi
niones se encuentran consignadas; y tenemos 
tanta mas satisfacción en elogiar su laboriosidad, 
cuanto que á imitación suya, quisiéramos que to
dos los demas encargados de la enseñanza fijaran 
sus métodos y doctrinas, no solo para facilitare! 
estudio á los discípulos, sino para que estas obras 
escritas en su mayor parte por las notabilidades 
de la ciencia, sirvieran á la medicina patria de 
honroso padrón de gloria ante las naciones estran- 
geras que la conocen poco ó altivas la desdeñan. 
Estas mismas obras serian la mas cabal justifi
cación de las reputaciones que gozaran sus au
tores, y la verdad se veria claramente por todos, 
y asi no existirían nunca al frente de la enseñan
za celebridades de falsete como puede fácilmente 
suceder de otra manera. Nosotros sentimos cier
tamente no ver al Dr. Salazar como en otro tiem
po al frente de una clínica quirúrgica; pero ya 
que en otra asignatura le han colocado las cir
cunstancias, nos complacemos de su laboriosidad 
en alto grado.

Vamos ahora á esponer sumariamente cómo 
comprendemos nosotros debiera esplicarse la 
asignatura en cuestión para simplificaría en lo 
posible y hacerla provechosa y trascendental. Las 
tres ramas de la historia natural vienen ya co
nocidas de los jovenes alumnos desde los estu
dios preparatorios de filosofía: esto pudiera fácil
mente permitir el que en el estudio de la historia 
natural médica no hubiera que repetir un curso 
descriptivo de aquella ciencia natural, sino espo

ner tan solo detenidamente la parte aplicativa, 
parandose en la descripción minuciosa de los se
res naturales, de utilidad médica.

Bastaría un lijero recuerdo de clasificaciones, 
para fijárse solo en aquellos minerales aplicables 
en terapéutica en estado natura!, dejando por es
tudiar los que no tienen aplicación. Lo mismo 
queremos decir de la parte de productos zoológi
cos, y solo en la botánica médica deseáramos ma
yor detenimiento y estudio verdaderamente prác
tico, en lo indígeno sobre todo puesto que de ella 
obtiene la materia médica la mayor parte de sus 
agentes cuyo conocimiento se hace indispensable 
y que sabido como conviene se ahorrarían des
pues repeticiones en la descripción de objetos 
naturales en la cátedra de materia médica. Con 
este medio se lograría abreviar el estudio de la 
historia natural médica haciendole mas prove
choso y quedaría en cada curso tiempo bastante 
para esphear con la detención que se merece un 
estudio á que hoy es preciso dar entre nosotros 
una importancia mayor: al de la geología.—La 
parte importantísima de la materia médica que 
constituye la especialidad de aguas minerales, 
todavía por esplolar entre nosotros como con
viene, no puede ser comprendida cual es de de
sear sin conocimientos formales de geología.— 
La parte de geogra/ia médica rama enteramente 
nueva para el estudio de las topografías científicas 
de nuestro cometido, tampoco es posible ser es- 
tendida sinel ausilio conveniente de conocimien- 
os geológicos.

^ He aquiá que punto principal quisiéramos lle
var ó hacer converger el estudio de la historia 
natural médica, simplificándole á la manera que 
en la física médica según ya tenemos dicho, lo 
reclamamos en otra revista ; añadiendo hoy, que 
quisiéramos ver esplicada con detención en aque
lla asignatura la meteorología médica para com
prender fácilmente despues muchos heclios hi
giénicos y patológicos.

A. DEL Busto

SECCION CLINICA.

Clínica remitida.

Clínica quirúrgica de la escuela de medicina de 
Granada á cargo del Dr. D. Eduardo Gar
cia Duarte.

En la revista anterior de esta clínica (1) he
mos indicado las dos primeras operaciones prac
ticadas en ella, durante el presente curso, y hoy 
antes de reseñar las que despues se han ejecu
tado, vamos á dai’ cuenta del resultado en aque
llas obtenido.

El enfermo amputado del brazo por el tercio 
superior se ha curado por completo, consiguien
do la cicatriz sólida, regular y bien formada, sin 
ningún accidente grave á los treinta dias de la 
operación, y ha recibido el alta. Elprímer apó
sito se levantó á los siete dias, á los trece el 
segundo, saliendo con él las ligaduras, y las cu
ras sucesivas se han hecho cada segundo ó ter
cer dia. Despues de bien formada la cicatriz, se 
abrió en el centro de ella un poqueño absceso,

(1) Veasé la revista de cátedras del núm.7. 

que tratado únicamente por la compresion se ha 
curado por completo.

La amputación del dedo pulgar ha tenido un 
resultado tan satisfactorio como la anterior. A los 
diez dias se levantó el primer apósito, se quita
ron los puntos de sutura y salieron las ligadu
ras, estando la herida reunida por primera in
tención aunque sin consolidar. Los dias sucesi
vos hasta los veinte en que recibió el alta se han 
empleado en consolidar la cicatriz.

Despues de estas operaciones se han practica
do hasta hoy por el mismo Dr. Duarte las si
guientes.

Talla bilateral. Un sugeto de 19 años, natu
ral de Santa Feé, constitución debilitada por los 
padecimientos, hacia trece años empezó á espe- 
rimentar los signos racionales de la presencia de 
cálculos en la vegiga de la orina. Presentado en 
la enfermería se adquirió la certeza de este diag
nóstico por la esploracion con la sonda metáli
ca. Los demás signos hicieron diagnosticar, un cál
culo voluminoso ó mas de uno, y'estrechez or
gánica en el cuello, con producción de tejido 
fungoso.

Teniendo en cuenta las particularidades del 
diagnóstico, se eligió como método operatorio, 
la talla bilateral y se practicó, cloroformizando 
varias veces al paciente por ser muy susceptible 
al dolor. Hechas las incisiones esteriores con 
el bisturí y las de la próstata con el cistotomo 
doble, se estrageron con facilidad dos cálculos 
del tamaño de un huevo de perdiz cada uno, 
formados en su mayor parte de ácido úrico por 
capas sobrepuestas y fácilmente separables. No 
se presentaron mas vasos que ligar que un ra
mo de la trasversa del perine; se dieron dos pun
tos de sutura en los estremos de la incisión se
milunar esterior, para disminuir algo su esten- 
sion, y como único apósito se puso una plan
chuela seca, una compresa y un T de ano, man
teniendo aproximadas las piernas con un ven
daje circular hasta la altura de ambas rodillas.

No sobrevinieron fenómenos notables conse
cutivos, hubo reacción moderada, y á los dos 
dias de la operación se colocó por primera vez 
la sonda permanente en la vegiga. Hoy después 
de quince dias, la herida del perine en supu
ración, ha disminuido notablemente en sus di
mensiones, el estado general es satisfactorio, y 
solo se nota una dificultad grande para la reno
vación de las sondas, por haberse aumentado la 
estrechez que se diagnosticó en el cuello de la 
vegiga.

Queiloplastia del labio superior. Un sugeto 
de sesenta y cinco años de edad, temperamen
to sanguíneo, y buena constitución se presentó 
en la clínica, con un cancroide corrosivo, situa
do en la parte lateral derecha del labio superior, 
inmediato á el ala de la nariz. La úlcera que 
era ovalada tenia centímetro y medio de lon
gitud vertical por medio centímetro de latitud 
estando afectados todos los tejidos 'hasta el pe
riostio. En la atmósfera de la úlcera, habia in
fartos que llegaban hasta seis milímetros del bor
de libre del labio; la mucosa bucal estaba ín
tegra.

Calculadas todas las circunstancias del mal, y 
buscando la menor deformfdad posible para des-
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pues de la operación, se pensó desde luego en 
conservar el borde libre del labio que aparecía 
sano. Se empezó separando con un golpe de li
gera, toda la porción del aba de la nariz que ha
bla sospecha de que participase algo de la lesión. 
Despues se practicó una incisión que empezan
do en el tercio medio de la línea de union de 
la mejilla con la nariz, terminaba en la parte 
media del labio superior, á cinco milímetros por 
encima de su borde libre.

Partiendo det mismo sitio que la anterior se 
hizo otra incisión oblicua que vino á terminar 
en la comisura de los labios sin llegar tampoco 
al borde libre. Ambas incisiones se reunieron 
por otra trasversal paralela al borde del la
bio, y à cinco milímetros del mismo, con lo cual 
quedó circunscrita la lesión en un espacio trian
gular cuyo vértice correspondía cerca del bor
de orbitario y la base al borde superior del labio. 
Separado este colgajo y comprendiendo en él 
hasta el periostio, faltaba cubrir la pérdida de 
sustancia ocasionada, para lo cual se prolongó 
la incisión inferior en una estension doble de la 
que tenia, y disecando el colgajo esterno que de 
este modo resultaba, se pudo aproximar perfec
tamente hasta tocar el borde adherente de la 
nariz con la mejilla, en términos que una vez 
adheridas las partes, la cicatriz lineal representa 
un ángulo recto cuyo vértice corresponde á la 
parte media del labio.

Se colocaron numerosos alfileras de los de di
secar insectos para mantener las partes reunidas, 
cuidando que el borde del labio no quedase frun
cida, para lo cual se dejaron hacia fuera los plie
gues de la piel, simulando el que naturalmente 
existe conocido con el nombre de naso facial. 
Úna gruesa capa de colodion fué el único apósito-

Ai dia siguiente de la operación se presentó un 
ligero edema inflamatorio en la mejilla, coinci
diendo con una gran reacción que cedió todo con 
una evacuación de doce onzas de sangre.

A los cinco dias de la operación se han estrai- 
do cuidadosamente los alfileres conservando el 
colodion, y se ha observado la herida toda reu
nida por primer£i intención, siendo completa
mente satisfactorio el estado del enfermo. Dos 
dias despues el operado desoyendo los consejos 
facultativos ha hecho uso de alimentos sólidos 
y con los movimientos de la masticación ha roto 
las adherencias en la línea perpendicular de la 
cicatriz.

En este estado continua y nos ocuparemos de 
el en la revista próxima.

Amputación del dedo medio de la mano por 
la continuidad en la primera falange. Esta ope
ración se ha practicado, motivada por una caries 
de toda la tercera y segunda falange y de la es- 
Iremidad articular inferior de la primera. Se 
hizo á colgajo palmar, no fqç necesario ligar nin
gún vaso, y el enfermo se encuentra perfecta
mente.

Operación de la catarata. Se Iia practicado la 
estraccion de la catarata empleando la querato- 
mia inferior en ambos ojos, á una mujer que pa
decía hace tiempo catarata doble, sólida grande 
y sin complicaciones. Ambos ojos se operaron á 
la vez sin mas que eambiar de mano para ha

cerlo, y sin haber usado préviamente las insti
laciones con el estracto de belladona.

Solo presentó de notable la operación, el ha
ber sido proyectada con fuerza la lente opaca en 
el momento.de concluir la sección de la cornea 
en el ojo izquierdo, de modo que en el, la ope
ración tuvo un solo tiempo. Se ha dispuesto la 
fomentación constante con el aceite de almen
dras dulces, y la enferma se encuentra bien des
pués de tres dias de operada.

Ademas de las operaciones indicadas, se ha 
practicado la punción del hidrocele sin intentar 
a cura radical por ser muy considerable el der- 
Irame, y oponerse á ello el enfermo y la escisión 
circular de la conjuntiva al rededor de la cór
nea para combatir opacidades considerables de 
la misma.

MEDICINA FORENSE.

ESCRITOS ORIGINALES.

Necesidad de dar ciertas aclaraciones respecto á 
la estension y modo de desempeñar el servi
cio por los médicos forenses,

Manifestamos á nuestros lectores en uno de 
nuestros anteriores números, que el gobierno de 
S. M., saliendo de la apática indiferencia en que 
hasta entonces había permanecido respecto de los 
mé'dicos forenses de Madrid, habia dispuesto que 
estos entendiesen en los asuntos civiles de los 
juzgados, que'requiriesen su intervención, y dado 
una real órden para que igualmente lo hicieran 
en todos los asuntos judiciales asi civiles como 
criminales que fuesen de la competencia de los 
tenientes de alcalde constitucionales en calidad de 
jueces de paz. Hoy á pesar de seguir alabando es
tas disposiciones superiores, porque ellas colocan 
al médico forense en su verdadero sitio, esto es, 
en el lleno de sus funciones, desempeñando cuan
to es de su incumbencia, hoy decimos, nos vemos 
precisados á consignar en las columnas de nues
tro periódico, lo insuficiente de semejantes me
didas, si á su lado no se halla la esplicacion clara 
y terminante de ellas, la manera de interpretarías 
y Ias reglas que deben seguirse para su mejor y 
mas cabal aplicación. Esto que acaso pudiera pa
recer á muchos una exigencia sin fundamento, 
no lo es en manera alguna, pues bastará para 
convencemos, reflexionar un poco en lo que di
jimos en nuestro número anterior. La ley ha de 
ser igual para todos; para que asi suceda y no 
se perjudiquen los intereses de nadie y la lej no 
se haga mala por-falla de regularidad en su apli
cación, es de imprescindible necesidad esten pre
vistos de antemano, sino todos al menos la ma
yor parte de los casos que con relación á ella 
pueden suceder ; de otro modo no es justa y en 
muchas ocasiones no lo es por falta de orden y 
método en su aplicación. Ya lo hemos repetido 
otra vez, desde el momento que se deja libre á 
todos el modo de interpretaría, necesariamente 
tiene que ser irregular y desigual en su aplica
ción, porque no es fácil y asequible siempre el 
consensus unus y porque el diverso modo de con
sideraría, la mayor ó menor importancia que se

la da, y otra porción de circunstancias largas de 
enumerar, hacen que cada uno la interprete de 
su manera, dando lugar á que sea cierto aquello 
de tot homines tot sententiœ. He aqui las razone.s 
que tenemos para decir algo relativo á este asun
to, toda vez que indudablemente se tocan ya al
gunas dificultades en la manera de comprender 
el servicio médico forense y de cuya superior re
solución depende indudablemenle sea este com
pleto (de la manera que nosotros le comprende
mos) ó solo limitado á ciertas y determinadas 
particularidades.

(Se continuará.)
P. LEON V LUQUE.

REVISTA UNIVERSAL
DE LA PRENSA MEDICA.

Revista nacional.

El ¿Siglo médico , en SU número 152, pu
blica un artículo con el título de dos palabras 
sobre nivelación. Despues de reasumír las ra
zones en que tanto los médicos puros como los 
cirujanos de varias clases, fundan su deseo y 
necesidad de nivelarse á los médico-cirujanos,di
ce, que no halla inconveniente en que se permitan 
los estudios privados que solicitan siempre queso 
sujeten á los exámenes y pruebas especiales ante 
un tribunal formado y dotado eselusivamente con 
este objeto; habiendo de ser estas mas rigorosas 
que las que se exigen á los alumnos en las Facul
tades, y debiendo ademas satisfacer los gastos de 
matrículas y depósito. Con esto, y reduciendo á 
una sola la clase de médicos cirujanos que hoy 
existen y permitiendo el estudio privado de el año 
de doctorado, se conseguiría que vinieran A ni- 
velarso todos aquellos profesores que lo desean ó 
lo creyeran conveniente; pero no llegaría á lo
grarse una completa uniformidad, porque aun ha
bría muchos que no querrían ó no podrían.

Continúa la descripción de la fiebre amarilla 
padecida por la corbeta Ferrolana.

Publica despues un cuadro estadístico de las 
enfermedades de ojos que se han asistido en e 
Hospital Militar de esta córte, durante los meses 
de setiembre y octubre por el doctorD. José Ser
ra. Resulta de el que ingresaronjen dicha enferme- 
rííi 109, de los. que 43 padecían inflamaciones de 
la mucesa oculo-palpebral de forma catarral; salie
ron 107 de los cuales 31 padecieron inflamaciones 
do la mucosa oculo-palpebral, 18 oftalmía cas
trense, 13 afecciones de la córnea, 7 de la cámara 
interna de carácter sifilítico, y 13 de afecciones 
varias entre las quo comprende 2 de oftalmía eri
sipelatosa, 3 de blenorragia, 2 abcesos de los pár
pados, un tumor de la carúncula lagrimal, una 
capsulo lentitis, una amaurosis congestiva, una 
midriasis, una miosis y una exoftalmia; tres han 
ingresado inútiles por desorganización de la cór
nea á consecuencia de oftalmías blenorrágicas. 
Hace despues algunas consideraciones sobre la of
talmía catarral y el tratamiento empleado.

Enfermedades de los ojos (cuatro casos nota
bles de). Curat^iones prontas obtenidas pior don 
Antonio Grazia y Aluarez. — Con este epígrafe 
inserta el mismo periódico las observaciones de 
una oftalmía purulenta curada en un solo dia
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con dos sangrías, 2 granos de calomelanos por un 
escrúpulo de azúcar de leche y medio de polvos 
de-raiz de malvavisco, divididos en cuatro pape- 
les para tomarlos de Jo en 13 minutos en una cu
charada de agua. Es la segunda observación una 
amaurosis esténica curada en un dia con dos 
sangrías de pié de á 4 onzas en el intérvalo de 
dos horas, dieta y tisana de raíz de madroño. La 
tercera es de una kerato esderotitis, curada á los 
8 dias con una docena de sanguijuelas delante de 
la oreja, pediluvios con ceniza, dieta tenue, tisana 
de raiz de altea y lavatorio de los ojos con el co
cimiento de la misma planta, oscuridai; á lo que 
se añadió en uno de los dias sucesivos los calome
lanos á dosis refractas, y el uso tópico del láudano, 
para hacer desaparecer tres pequeñas manchas. 
La cuarta observación es de una conjuntivitis 
y neuralgia superciliar, que tratadas con pedilu
vios de legia y fricciones sobre el arco superciliar 
con una pomada compuesta en partes iguales de 
ungüento mercurial y estrado de belladona, con
siguió alivio, y con 12 píldoras de á granodel sul
fato de quinina para evitar el cuarto ataque que 
no por eso dejó de presentarse; entonces pres
cribió dos sangrías de /a mano, de 7 onzas cada 
una, y pediluvios: aparece otro acceso y entonces 
la dispuso 12 granos de sulfato de quinina y seis 
de cada uno de los estractos de genciana y vale
riana, para 12 píldoras que se le dieron de tres 
en tres, hasta la hora que correspondía el dolor 
neurálgico, que ya en 18 dias despues no vol
vió á parecer.

La Revista de ciencias médicas (de Santiago). 
Continúa sus reflexiones sobre la tisis pulmonal. 
Trala de las causas que mas influyen en la mani
festación de esta enfermedad, entre las cuales y 
como una de las mas principales, sientan algunos la 
generalización de la vacuna, porque consideraná 
Ias viruelas como un recurso de la naturaleza 
para descartarse de un agente morbífico que pue
de llegar á determinar muchas enfermedades sino 
se elimina. Atribuyen otros la tisis al desarrollo 
de la sífilis, á la degeneración de la especie hu
mana por sus vicios ó placeres, y algunos á las 
pasiones de ánimo. Se reconoce tambien como 
una causa muy eficaz para contraer esta enferme
dad los matrimonios que se verifican entre dosin- 
dividuos de malas condiciones individuales, débi
les, escrofulosos ó enfermizos. Admitiendo des
pués que los vicios humorales, y muchas veces 
los defectos que se adquieren en el acto delà 
generación pueden modificarse y aun estinguirse, 
con una educación física bien dirigida en la in
fancia recomienda corno un medio eficaz de hacer 
desaparecer los gérmenes ó la disposición á pade
cer la tisis, una lactancia practicada por una no
driza ó por la madre que reuaa las condiciones de 
organización, salud, alimentación y otras que se 
enumera detenidamente. Termina diciendo que 
la educación física desde la infancia secundada de 
la moral es el mejor medio profiláctico para evitar 
el desarrollo de la tisis pulmonal y su frecuencia.

Breves consideraciones sobre el dolor, bajo el 
punto de vista quirúrgico y deduccio7jes, según 
los resultados de esperiencias ad hoc veri/icadas 
po7' los doctores Valle, Andrey y el autor (don 
Hamon Otero) en sus estudias públicos de anato
mía, fisiología y patología durante los cursos de

54 y 35 eti esta Facultad (Santiago).—Empieza 
este trabajo haciéndose cargo de las acepciones 
que tiene la palabra dolor; espresándose con ella 
tanto los sufrimientos físicos como los morales, y 
manifestando que solo el dolor físico es objeto de 
su estudio. Espone despues algunas definiciones 
que se han dado de él, imperfectas la mayor par
lo porque el dolor todos lo conocen por sensa
ción, pero pocos lo definen con exactitud.Di
vide el dolor en gravativo, tensivo, pulsativo y 
pungitivo, y considera todos los demas que se 
admiten como gradaciones de uno de estos cua
tro. Admite tambien diversidad en los dolores se
gún el órgano que invaden y según la causa que 
lo determina y cita en corroboración de esto va
rios ejemplos. Las causa.s del dolor las considera 
divididas en internas y esternas.

Pasa luego á considerar el dolor como síntoma 
y elemento terapéutico en la patología quirúrgica. 
Trata de el como síntoma casi csclusivo en las neu
ralgias, de ¡el dolor lancinante en los cánceres, 
del gravativo que precede á las supuraciones, 
etc. El dolor simpático que se manifiesta en un 
punto distinto del afecto, hace presumir sin em
bargo cual sea este, porque se presenta en órganos 
de testu.a análoga é en aquellos que tienen cier
tas relaciones ó comunicaciones de vasos y ner
vios, con el que padece: cita varios ejemplos en 
comprobación de estas ideas.

Como medio terapéutico se solicita el dolor 
cuando se aplican rubefacientes, vegigatorios, 
exutorios y cáusticos.

Apuntes para servir á la historia de los baños 
minero -medicinales de Cortegada.—Continuan
do el estudio de estas aguas de cuyo análisis se 
ocupó en el número anterior, el referido periódi
co, trata en su último, de su uso terapéutico, de
ducido de los principios que entran en su com
posición, y de la acción que cada uno de ellos 
ejerce sobre el individuo afectado de ciertas do
lencias. Las considera útiles en las dispepsias, 
dísmetrias, otalgiss, odontalgias, neuralgias, fie
bres erráticas, histerismo, córca, clorosis, reuma
tismo, escrófulas, herpes, erisipelas, dermitis cró
nicas, ulceras atónicas, hemorroides, varices,in
fartos orgánicos y viscerales, hemorragias é hi- 
perdiacrisis y contraindicadas en Ja tisis, el cán
cer, asma, epilepsia, parálisis y amaurosis.

Co77servaciO7i de las sustancias almenticias.
Con este título inserta el mismo periódico un 

curioso artículo en que despues de considerar co
mo causas que producen la destrucción de los 
cuerpos orgánicos, la putrefacción y la oxidación 
ó combustion lenta, manifiesta los medios que se 
han ideado para eponerse á ellas. Las sales de 
mercurio, cobre y zinc que se han empleado; pero 
solo para conservar los objetos de colecciones. 
Los medios que se emplean para conservar las 
sustancias alimenticias se fundan generalmente en 
la suslracion de la humedad, del calor ó del aire 
qué son los cuerpos que mas favorecen la putre
facción, ó en union con otros que se opongan á 
esta descomposición.

La desecación hecha con rapidez en estufas ú 
otros aparatos sirve para conservar frutos carno
sos, y las carnes en muchos países; pero tiene el 
defecto de dejar á las sustancias poco jugosas y 
hacerlas de difícil digestión. Se han remediado 

algo estos defectos privando á la carne cortada en 
lonjas, de una parte de su humedad por las cor
rientes do aire y dando despues á cada pedazo un 
baño gelatinoso; con lo que al usaría, la gelatina 
se disuelve en, el agua hirviendo se hidrata lo ne- 
cesario.jEl métodode desecación completa, se usa 
generalmente para conservar las hortalizas en poco 
volúmen y ha sufrido tambien una modificación 
que consiste en esponerlas á la acción del vapor, 
para que se coagule la albúmina vegetal y despues 
se ponen á secar, lo cual se logra mas pronto y 
con la ventaja de hídratarse en menos tiempo 
cuando han de usarse. Por este sistema se conser
van las carnes y hortalizas en fas tripulaciones y 
de esta manera tambien durante la guerra de 
Crimea han conseguido los soldados alejados de su 
país, comer las legumbres á que estaban habi
tuados.

La union médica de Aragón publica un es- 
tenso artículo en que su autor D. M. Perez se 
hace cargo de la triste condición de la clase mé
dica que no ha logrado aun de los gobiernos, la 
atiendan de la manera que lo hacen á la clase 
militar, eclesiástica, diplomática y todas en ge
neral.

En su sección científica, pública su quinto ar
tículo sobre la topografia médica de Zaragoza en 
su relación con la salud, continúa tratando de 
las condiciones higiénicas de dicha población, y 
manifiesta el abandono en que se halla Ia poli
cía sanitaria y los hospitales.

El Semanario médico español en SU primer 
artículo sigue ocupándose de lo desatendida que 
se encuentra la beneficencia, dice que después 
de satisfechas convenientemente las necesidades 
del hambre, necesita el individuo otros medios 
para oponerse á la acción de Ias causas que tien
den á su destrucción y recursos de otra especie 
cuando llegan á afectarle. Se propone analizar el 
estado en que se encuentra la beneficencia pú
blica y domiciliaria en los artículos sucesivos.

El Correo médico-quirúrgico publica Ull ar
tículo de D. Jaime Frigola recomendando la mo
ralidad y union entre los profesores de las cien
cias médicas, para que el proyecto de alianza 
médica sea realizado y subsista por mas tiempo que 
otros que con el mismo fin se han intentado en 
repetidas ocasiones.

Revista estrangera.

Journal de medicine el chirurgie practique.__  
Hotel-Dieu-Clínica de M. Tousseau.—Fiebres 
palúdicas, electuario de Sydenhatn.—En los 
momentos en que las fiebres de otoño existen con 
tenacidad en algunos países, queremos presentar 
á nuestros lectores dos casos que ponen de re
lieve las grandes ventajas de la medicación de 
Sydenham. Uno de estos easos es el de un hom
bre que habia adquirido una intermitente tercia
na en Ostende. Este ahombre llegó á Paris con 
una palidez y caquexia de las mas pronunciadas; 
su fiebre se producía por accesos bien marcados 
y habia lomado como de costumbre una gran 
cantidad de sulfato de quinina. M. Trousseau no 
ha ensayado aquí el método de Torti que con fre
cuencia dá buenos resultados, pero que falta al
gunas veces purgó al enfermo é inmediatamente 
despues procedió á la administración metódica
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de la quina siguiendo rigorosamente la fórmula 
de Sydenham.—La preparación purgante admi
nistrada al principio del tratamiento en un apó
cema compuesto asi: quina amarilla quebrantada 
4 dracmas y medio escrúpulo hágase hervir en 
tres libras de agua hasta su reducción á la mi
tad; cuélese y añádase sulfato de sosa una on
za y un escrúpulo, agitese antes de bebería.— 
Por otra parto la fórmula del electuario de Sy
denham es bien conocida: quina amarilla en 
polvo seis dracmas, conserva de rosas y jarabe de 
corteza de naranja cantidad suficiente ; dividase 
en bolos para tomar entre los dos accesos, la 
mitad el primer dia y la otra mitad al siguiente. 
Es casi inútil decir que el acceso siguiente falló, 
pero para impedir la recidiva se prescribió la 
misma fórmula á la misma dósis á los intérvalos 
crecientes de 5, 8, y 15 dias. La curación de es
te enfermo está hoy bien asegurada pudiendo 
decir lo mismo de un militar que procedente de 
la Argelia llegó á Francia con una fiebre de un 
año de fecha. En este último enfermo, el bazo 
estaba infartado. El .mismo tratamiento que en el 
anterior dió el mismo resultado. Se deberá en 
esto caso insistir en el empleo del electuario en 
razón del infarto esplénico y para combatir la 
caquexia palustre con la administración prolon
gada durante algún tiempo de un julepe que 
contenga 40 granos de marta tartarizado.

Gacette ebdomadaire.—Estudio de 1(1 Cuestión 
de herencia eri el histerismo fundado en obser
vaciones tomadas sobre cuatrocientas once his
téricas, por M. Briquet.—lisio profesor empieza 
su trabajo haciendo las preguntas siguientes.

¿Es heridalario el histerismo?—¿Si lo es que 
probabilidades tienen los hijos de histéricas de 
serio ellos tambien? —¿En fin cual es el porvenir 
delà posteridad procedente de padres histéricos? 
—Después de responder á estas preguntas rea
sume su trabajo con estas palabras: «es probado 
que desde el nacimiento hasta la edad de 1res 
años muere un 60 por 100 de hijos de madres 
histéricas; que una parte de los que sobrevive 
sean niños ó niñas, sen raquíticos epilépticos ó 
escrofulosos y que el resto de las hijas tienen una 
probabilidad contra tres de volverse histéricas.» 
—«Puesto que hay tantas probabilidades para que 
por una parte una madrehistérica produzca hijas 
afectadas de la misma enfermedad, y que por otra 
tenga una influencia desfavorable sobre la vida 
de sus hijos, el casamiento de las histéricas viene 
á ser en cierto modo una cuestión de higiene 
pública.»—«Los !nédicos en general han tratado 
y tratan aun este asunto muy lijeramente y acon
sejan el matrimonio con una facilidad increible, 
los unos por una prevención científica y los otros 
sin reflexionarlo mucho. Los autores ingleses 
Cliyne, Conelly y Copland los tratan con mas 
serenidad y en sus ideas de commit no missance 
parecen insinuar que favorecer el matrimonio de 
las jóvenes histéricas es cometer en cierto mo
do un acto dañoso á la sociedad y atentatorio á la > 
existencia de un ser que, mas tarde deberá formar 
parte de ella.»—«Sin llevar tan lejos como estos 
médicos el respeto debido á la higiene pública 
y á la seguridad de otro, es evidente que con tan 
grandes probabilidades de trasmisión de la enfer
medad y con influencias tan grandes sobre la 

mortalidad, seria una verdadera lijereza no tener 
presente esto y esponer una serie de generaciones 
ó ser víctimas de un verdadero azote. Asi pues 
siempre que el médico seca llamado para dar su 
parecer sobre la oportunidad del matrimonio de 
las histéricas, deberá ser muy reservado en sus 
consejos, y no contribuir por su parte á el naci
miento de niños destinados, según todas las pro
babilidades, á morir muy jóvenes óá ser víctimas 
de una enfermedad grave que mas tarde trasmi
tirán igualmente á sus descendientes.

La Presse medicale belge. Be la artritis ble— 
norragica, nueva investigación sobre la exis
tencia de esta afección por el profesor Thiry.— 
En uno de nuestros números anteriores dimos 
noticia de algunas de las ideas espuestas por este 
profesor en su sección clínica, y hoy ponemos en 
conocimiento de nuestros lectores las conclusio
nes con que la terminó que son las siguientes. 
«No hay ninguna analogía de estructura ni de 
función entre la membrana mucosa genito-urina
ria y los tejidos que componen una articulación: 
2.“ las lesiones patológicas que se encuentran en 
una artritis que acomete al mismo tiempo que 
existe una urclritis, no tienen nada que las dis
tingan de una artritis ordinaria ni que atestigüe 
la influencia de una blenorragia: 3.® la existen
cia de un virus blenorrágico eslendiendose por 
toda la economía para fijarse despues en las arti
culaciones es una hipótesis contraria á la razón, 
y que n,) han confirmado los hechos: 4.° la es- 
plicacion de la artritis blenorragica por la metar- 
lasis de la sustancia blenorragica ó del estado pa
tológico que produce esta, es contrario á las mas 
sencillas nociones de anatomía y de fisiología: 
5.° si se puede admitir bosta cierto punto que la 
acción del frió puede producir una blenorragia y 
una artritis, esto no significa que haya metastasis 
de la causa productora, sino que el frió ha obra
do á la voz sobre dos órganos diferentes. Las 
causas ordinarias de las blenorragias contagiosas 
ó no son incapaces de producir la artritis: 6.” no 
hay ninguna relación de causa á efecto entre la 
urelrilis y las artritis que pueden sobrevenir 
mientras su duración. Esta proposición se des
prende evidenlemente de la diferencia de las le
siones, de los síntomas y del tratamiento propios 
de cada una de estas afecciones: 7.® la artritis y 
la urelrilis que existen en un enfermo deben ser 
tratadas según sus indicaciones especiales: 8.® la 
coexistencia de una urelrilis y de una artritis no 
imposibilita su reciproca independencia. Si se ve 
muchas veces que una de ellas ejerce acción so
bre la otra, esto depende de una acción revulsiva 
común á las enfermedades mas diversas Cuando 
se desarrollan al mismo tiempo en un individuo: 
9.® no hay pues artritis blenorragica: el hecho 
de la existencia simultanea de una blenorragia 
con una afección artrítica, cualquiera que sea su 
asiento y su intensidad, debe atribuirse :Í una 
simple coincidencia.»

The Dublin medical press.—Disolución de la 
quinina en el aceite de hígado de bacalao por el 
Dr. Donavar.—EÏ uso de este preparado tiene 
algunas ventajas, porque el efecto tonico de la 
quinina unido á la acción reparalriz del aceite de 
hígado de bacalao os de mayor utilidad que nin
guno de ellos tomado separadamente. El sulfato 

se combina con el aceite de hígado de bacalao de 
un modo incierto y la cantidad que se disuelve 
es corta: la quinina por el contrario teniendo al
go de resisnoso se disuelve fácilmente en el 
aceite á la temperatura ordinaria. Con ocho gra
nos por onza se tiene una disolución muy amar
ga.—El gusto de la preparación es muy especial 
pero dsjandola espuesta al aire cerca de dos ho
ras mejora el sabor.—El color del aceite asi 
preparado es mas oscuro do lo ordinario.—Este 
preparado que podría llamarse aceite de hígado 
quinado ofrece la ventaja de reunir dos medica
mentos en uno y tomar en una dosis dos medica
mentos. Ademas algunos estómagos no toleran 
bien el aceite de bacalao.

J. Alonso y Rodríguez.

SECCION OFICIAL.

ACADEMIA QUIRURGICA MATRITENSE.

El viernes 12 del actual á las 7 de la noche 
continúa la discusión sobre el lema presentado 
por D. Julián Lopez Somovilla.

ALIANZA DE LAS CLASES MÉDICAS.

Adhesiones nuevamente remitidas por lis Jun
tas PROVINCIALES.

Partido de Iznallez. {Granada.}

D. José Gutierrez de León, F. en Guadaortu- 
na.—D. Francisco Sánchez de Aguila, M. C. en 
idem.—D. Félix Rubio, M. en Moreda.—D. An
tonio Ruiz de Torres, C. en Mochín.

Partido de Ugijar. {Graíiada.)
D. Nicolás María Sánchez, M. C. en Ugijar- 

—D. José María Márquez , idern en idem.'—Don 
Rafael Lopez Llorente, M. C. en Mairena.—Don 
Federico Márquez , idem en Murtas.—D. Manuel 
Tovar, M, en idem.—D. Francisco García Malo 
de Molina , M. C. en Mecina Bombanor,—D. San
tiago Gimenez, en Jórairalar.—D. Eugenio Lopez 
Montero , M. en Turón.—D. José Moreno, C. en 
Yegen.

Partido de Guadix. {Granada}
D. Antonio Ramírez Aguilera, M. C. en Gua

dix.—D. Manuel de Robles Ochoa, M. en idem. 
—D. Antonio Maria Ruiz, F. en idern.—D. Pe
dro José Lopez , F. en ídem.—D. Ramón Aparicio 
Requena, idem en idem.—D. José Ruiz Villanue
va , idem en idem.—D, Torcuato de Casas y Mi
randa, M. en idem.—D. Mariano Ortiz Olivencia, 
idem en idem.— D. Domingo Hernández, M.— 
D. Domingo Valero, Idem.—D. Torcuato Ruiz 
Ferrer, idern.—D. Joaquín Hernández y Miranda, 
ídem.—D. Miguel Lopez Arqueta, M.-D. Anto
nio Perez Córcoles, M. C. en Dolar.-D. Joa
quín González Zurita, M. en Alcudia.—D. José 
Antonio de Palma y Romero, M. C. en Ferreira, 
—D. José. Gimenez Poncel, C. en Guadix.

Partido de Baza. {Granada.}
D. Manuel Tauste, M. en Baza.—D. Juan del 

Campo, idem eii ídem.—D. José Gimenez Agua
yo, ídem en ídem.—D. Francisco Sevillano, idern 
en idern.--D. Jacinto Arredondo, C. en jdera.— 
D. José Gimenez Fernandez , idem en idem.— 
D. Victor Gimenez, F. en idem.—D. José Maria 
Gimenez, idem en idem.—D. Juan Francisco 
Sanchez, M en Carr iles.—D. Juan Ruiz Velaz
quez, C. en idem.—D. Alvaro Gavino Martinez, 
M»cn Cullar.—D. Esteban Grima, M. C en idem 
—1). Manuel Garcia Camacho, F. en idem,—Don
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Blas Lopez, G. en idem—D. Juan Bautista Casas, 
M. en Benamaurel.—D. Francisco Fernandez, M. 
en Zujar.—D. Juan Aíarin, C, en idem.—Don 
Juan Fuentes, G. en Freyla.—D. Juan Boo, C. 
en idem.

Partido de Loja. (Granada.)

D. Francisco Rus y Calvez, M. C. en Loja.
—D. José de Cáliz Valverde, M. en Algarinejo.

Partido de Albuñol. (Granada.)

D. Juan Valdés y Carrillo, M. C. en Albuñol. 
—D. Matias Carrascosa, F. en idem.-D. Fran
cisco Tejeiro y Lopez, M. en idem.

Partido de Guadalajara.

D. Cirilo Lopez, M. G. en Guadalajara.—Don 
Manuel Fernandez, F. en idem —D. Juan Atien
za, C. en idem.—D. Roman Atienza, M. C. en 
idem.—D. Manuel González, idem, en idem.— 
D. Antonio Estrada, idem en idem — D. Juan 
Almazan, F. en idem.—D. José Serrano, M en 
idem.—D. José Martinez , G. en idem.—D. José 
Mata y Moza, G en idem.—D. José Poza, idem 
en idem.—D. Diego Santos Rodriguez , M. C. 
en Marchamalo.—D. Francisco Antonio Andreu, 
F. en Lupiana.—D. Senen Escribano Tallet, idem 
en Usanos.—D. Julian Antonio Riaza, idem en 
Alovera.—D. Manuel Rodriguez , idem en Caba
nillas.—D. iVicolàs Diaz, idem en Cbioleches.— 
D. Norberto Ramirez, idem en Lupiana.—Don 
Antonio Sacristan, idem cn Centenera.—D. Juan 
Hernandez, idem en Alovera.—D. Manuel Garcia 
y Moza, idem en Villanueva de la Torre.—D. Juan 
Sancho, idem en Yeves.— D. Pablo Cayuela, 
idem en Usanos. —D. Manuel Lopez Sanchez, 
idem en Taracena.—D José Zamora Mata, idem 
en Valdenoches.—D. Andrés Fernandez, F. en 
Hriche.—D. Mariano Llorenle, C. en Iriepal.— 
D. José Yubero, C. en Fontanar.—D. Fabian 
Aguedo, idem cn Azuqueta.—D. Francisco Mar
tinez , idem en Aldeanueva.

Partido de Sigüenza. (Guadalajara.)
D. José Molinero, F. en Sigüenza.—D. Juan 

Manuel Hernando, M. G. en idem.—D. Vicente 
Roca, C. en idem.—D. Manuel Ramos, F. en 
idem.—D. Manuel Juanillo, C. en idem.—D. Fe
lipe Abelo , G. en idem.—D. Juan Nepomuceno 
Martinez , M. C. en idem.—D. Alejandro Sanz, C. 
en Pelegrina.—D. Angel Chicharro, M. en Can- 
dejas de la Torre.—D- Julian Moreno y Esteban, 
C. en idem.—D. José Antonio Martinez, idem en 
La Olmeda. —D. Sébastian Peña , M. en Imon.— 
D. Félix Zarza, C. cn idem.—D. Hilario Esco
lano ,G. en Bujarrabal.—D. Dámaso Moreno, idem 
en Olmcdillos.'—D. Victor Rubio, M. C. en Al
gora—D. Jacinto del Olmo, C. en Mandayon. 
—D. Rafael Serrano, G. en Riosalido.—D. Bias 
Gallego, M. en Jadraque.—D. Hilario Alance, C. 
en Almadrones. —D. Nicasio Brihuega, C. en 
Mirabueno.—D. Faustino de la Fuente, C. en 
Huermeses.—D. Juan Antonio Torrijos, idem en 
Villaseca—D. Andrés Castellote, M. en Baides. 
■—Don Santos Hernandez, M. cn Anguita.—Don 
Ramon Garcia, G. en Anguita.—D. Bartolomé 
Morales, F. en idem.—D. Juan Esteban , idem en 
Algora.—D. Juan Manuel Peralta , idem en Cen
dejas.—D. Emeterio Baquero, F. en Imon.—Don 
Félix Milian, C. en Abiolea del Pinar.—D. Joa
quín Moreno, M. cn idem —D. Leandro Milian, 
C. en Villaverde —D Francisco Niño , idem en 
Palazuelos.—D. Florentino Rodríguez Escudero, 
M. en Orna. —D. Malias Lorenzo Ubeda C. en 
idem.

Madrid 20 de noviembre de 1850,—El Se
cretario 2.°, Josu Benavides.

CR3ISCA EMBOSCA.

El señor D. Manuel Santos Guerra, profesor 
de número del Hospital Geperal de esta corte ha 

fallecido en el dia 7 del presente á consecuencia 
de una fiebre tifoidea.— Este distinguido profe
sor, cuya practica se hallaba cimentada en mu
chos años de servicio en aquel establecimiento, 
ha venido á dejar con su muerto un vació grande 
en el mismo, siendo su pérdida como practico 
hondamente sensible para la cirujia matritense.

No podemos menos de deplorar con grande 
sentimienlo la manera poco digna con que algu
nos profesores, pocos por fortuna, ofrecen tm ha 
actualidad sus servicios al público por medio de 
la prensa, ya en pomposos’anuncios ó carteles, ya 
repartiendo con denigrante profusion prospectos 
alucinadores, ultraje de la moral médica y paten
tes claras de charlatanismo despreciable.—Estos 
hombres de quienes nos avergonzamos al lla
marlos compañeros, que si llevan el título de 
médicos, no se conducen como tales en el ter
reno de la moral; usurpadores de la verdad cien
tífica, y embaucadores atrevidos é insolentes del 
público incauto ó confiado, del público mas dig
no de compasión, del público enfermo, pasan 
ante nosotros como seres despreciables porque 
solo merece consideración y estima, el que ino- 
destamenle ofrece la verdad en la practica de 
sus acciones.—Recientemente uno de estos mé
dicos de diploma, pero no de corazón ni de con
ciencia, traficante en la salud de los enfermos, ha 
repartido por las plazas y calles públicas é ingeri
do en las easas de altos y bajos sus pomposos 
prospectos presentándose en sus promesas como 
el bello ideal de la terapéutica, é iris de consue
lo de la patología entera. — Anfibio en lera 
péulica homeópata y alópata, todo lo puede; no 
ofrece curar por estos sistemas, lo que se cura 
por si solo y á veces á pesar de lojque se haga, 
lo que se cura verdaderamente con medios de 
reconocida acción, sino lo que los siglos han ve
nido demostrando incurables enfermedades que 
rebeldes á lodo ceden ante la electricidad galvá
nica el método que llaman de inhalación-, como 
entre otras las que vagamente y por nosología 
propia tan rara como poco significativa y antili- 
losófica llama á ciertas apoplegias afecciones del 
corazon, gran simpático , plexo solar, que en 
su nueva anatomía no debe pertenecer al gran 
simpático, las asfixias y envenenamientos sean 
como quieran, y las muertes aparentes, que 
dice: «pasan fácilmente á ser reales abandonando 
))ia vida á la materia animal orgánica y por des- 
«gracia de la ciencia médica faltando dichos rc- 
»cursos queda despojada de aquellas preciosas 
«armas para combatir un enemigo lan común 
«cual es la muerte, ocasionada por la enfermedad 
«antes de su debido tiempo, hasta que el criador 
»del universo nos llame á su presencia para en- 
«tregarle el espíritu racional, y motor de nuestra 
«Organización, á quien eselusivamente atañe.« 
Este es un bellísimo pasaje de literatura, en el 
que al parecer procura demostrar que las muertes 
por enfermedad que son casi todas, se efectúan sin 
la voluntad del criador, y él como un nuevo Me
sías para la medicina, la contiene regenerando la 
organización El conoce las tisis hemoptoicas, 
que no son sin duda las que luego llama tubercu
losas, ni herpéticas, ni escrofulosas escorbúticas, 
sifiUticas, terciaria,s y primitivas-, esto es muy 
nuevo <y nos choca el caprichoso salto de una á 
otra sin secundarias; las hepáticas, estomáticas 
mesentéricas; las lesiones de ia matriz, las dege
neraciones? humorales de las vias urinarias (co
sa nueva) las calenturas de varios tipos y orde
nes primitivos (¿que será cslo2)"impotencias sin
tomáticas, la esterilidad por aberraciones de los 
órganos genitalesde la mujer,la amaurosis incom
pleta, Ias cataratas recientes sin operación, lodo 
con medicamentos ni sólidos ni líquidos, pura
mente fluidos, aplicados por aparatos apropósito.

No queremos continuar porque la indignación 
que nos produce la lectura de este prospecto, no 
deseamos comunicaría á los dornas ¡Ojala nos en
gañáramos! ¡Pobre humanidad engañada por al
gunos de este modo, sin que salgan con frecuencia 
cn su defensa mas que los pocos hombres de (a 
prensa médica, amigos de la verdad, de la justi
cia y de la moral de su profesión!

VACANTES.
Lo ESTAN. La plaza de médico-cirujano de 

Mascaraque, partido judicial de Orgaz, provincia 
de Toledo: tiene 308 vecinos, una parroquia, 
tres ermitas y un pósito. Su dolacion 8000 rea
les pagados por trimestres. Las solicitudes hasta 
el 12 del corriente.

—La de médico de Pinto, partido judicial de 
Getafe, provincia de Madrid Esta villa so halla 
situada á tres leguas de Madrid en terreno llano 
y por ella pasa el camino de hierro de Aranjuez. 
Tiene 412 vecinos, una parroquia, un hospital, 
un pósito y un convento de monjas. Su dota
ción 7,300 rs. pagados mensualmenle. Las soli
citudes hasta el 3 de enero próximo.

— La de médico-cirujano de Llanera, partido 
judicial y provincia de Oviedo, por un lado si
tuada en terreno llano y por otro en terreno 
montuoso; en su jurisdicción se halla el pico Gor- 
folit, tan elevado que al descubrirle los nave
gantes, les sirve para gobierno y dirección. Su 
población se halla diseminada en una superficie 
de 1res leguas cuadradas. Su dolacion 3000 rea
les y si solo fuese cirujano el agraciado 4000 rea
les. Las solicitudes hasta el 24 del corriente.

—La de médico-cirujano de Conil, partido ju
dicial de Chiclana, diócesis de Cádiz: se halla 
situada á tres leguas de Chiclana y á siete de 
Cádiz: consta de 883 vecinos, tiene una parro
quia, un hospital, un pósito y aduana. Su do
lacion 4,392 rs. por la asistencia de los enfer
mos pobres y actos oficiales, satisfecha aquella 
por meses ó trimestres de loí? fondos de propios. 
Las solicitudes hasta el 13 del corriente.

—La de cirujano de Bamba, partido judicial 
de la Mota del Marqués, provincia de Vallado- 
lid. Tiene 170 vecinos una parroquia y un pala
cio de la Encomienda: dista 3 leguas" de la ca
pital y una de Simancas: tiene aguas abundan
tes. Su dotación 6000 rs. y 10 por cada parto. 
Las solicitudes hasta el 13 del corriente.

—La de cirujano de Codo, partido judicial de 
Belchite, provincia de Zaragoza, tiene 309 ve
cinos, una parroquia y un pósito. Dista 8 leguas 
de Zaragoza. Su dolacion 4000 rs. y 400 para 
casa. Las solicitudes hasta el 13 del corriente.

—La de cirujano de Santibañez de Valcorba, 
partido judicial de Peñafiel, provincia de Vallado
lid tiene 132 vecinos, una parroquia, un pósito, 
dista 14 leguas de la capital y 5 de Cuellar. Su 
dotación 4000 rs. pagados por repartimiento ve
cinal y casa. Las solicitudes hasta el 28 del cor
riente.

—Habiendo quedado el pueblo de Miraflores 
de la Sierra sin boticario por haber fallecido el 
que habia, de órden del alcalde del mismo se 
anuncia, para si algún farmacéutico quisiese es
tablecer en él su oficina á partido abierto. Dán- 
se informes acerca de este pueblo en la drogue
ría de la viuda de Rozas, calle de Botoneras, 
núm. 5 Madrid.

Universidad central. Hallándose vacante en 
la facultad de medicina de esta universidad una 
plaza de alumno interno, que ha de proveerse 
por oposicion conforme al reglamento, los curan
tes que hayan ganado y probado los años 2.° 3.° 
4." 5." y 6.® de dicha facultad y aspiren á obte^ 
nerla, presentarán en la secretaria general hasta 
ei dia 12 del corriente sus instancias documen
tadas En la misma secretaria pueden cnlerarsc 
de las demás circunstancias, que deben acre,li
tar para ser admitidos á los ejercicios de oposi
cion. El rector, Tomás de Corral y Oña.

—Se halla vacante la plaza de médico-ciruja
no titular de la villa de Viveros, provincia de 
Albacete dotada con 4,000 rs. que satisface su 
ayuntamiento de fondos de propios por trimes
tres; y además el igualatorio que puede hacerse 
con las personas pudientes, cuyo número de ve
cinos es de unos 230 y cn producto se calcula 
en la cantidad de la dolacion ó sea en otros 
4000 rs. Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes al señor presidente que suscribe 
hasta el 20 del corriente.

Viveros J." de diciembre de 1836.—E. P.— 
Juan José Ortega —Casto Lozano secretario.

Imprenta de Manuel Alvarez, Espada, 6.

MCD 2022-L5


